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TITULO BBI.

Del noiiibramiento, juramento, anligüe- 
<lad, traíamieiito, trage y dotación de los

Jueces y llagistrados.

CAPITULO 1.

Del nombramiento de los Jueces municipales.

Art. 147. Los Jueces municipales y sus suplen
tes serán nombrados por los Presidentes de las Au
diencias en virtud de propuesta en lerna que les ha
rán los Presidentes de los Tribunales de partido du
rante los quince dias primeros del mes de Mayo, en 
los años en que deba verificarse la renovación"

Art. 148.- Para el acierto de la elección podrán 
los Presidentes de los Tribunales de partido pedir, 
si lo consideraren necesario ó conveniente, noticias 
á los Jueces municipales en ejercicio, á los de ins
trucción y á cualesquiera otras Autoridades ó perso - i 
ñas que les merezcan confianza. i

Ninguna Autoridad judicial ó administrativa po- ! 
drá negarles su concurso. j

Art. 149. En la propuesta harán los Presi- * 
dentes de los Tribunales de partido expresión de i 
las circunstancias que deteruiinen la aptitud legal de 
los designados, y cualesquiera otras que los reco- i 
mienden para su cargo.

Art. 150. En las poblaciones que tuvieren más 
de un Tribunal de partido, cada uno hará la pro
puesta de los Jueces municipales que correspondan 
á la parte de población sujeta á su jurisdicción.

Art. 151. Los Presidentes de las Audiencias po
drán, cuando lo estimaren conveniente, pedir noti
cias en los términos expresados en el art. 148 acerca 
de las circunstancias de los propuestos

Art. 152 guando los Presidentes de las Audien
cias encontraren las propuestas arregladas á las le
yes y no usaren de la facultad que les concede el 
artículo anterior, ó usándola consideraren que tienen 
aptitud legal todos los propuestos, harán el nom
bramiento dentro de los quince primeros dias del 
mes de Junio.

Art. 153. Cuando alguno ó algunos de los pro
puestos carecieren de aptitud legal y otros la tuvie
ren, podrán, los Presidentes de las Audiencias hacer 
el nombramiento de los aptos, ó mandar completar 
las ternas, sustituyendo con personas en quienes con
curran los requisitos legales á los que no los tu
viesen.

Cuando todos los propuestos carecieren de apti
tud legal, devolverán las ternas para que se formen 
de nuevo.

Art. 154. Los nombramientos de los Jueces mu
nicipales se insertarán por relación en los Boletines 
o/iciales de las provincias respectivas.

Art. 155. Los Jueces municipales electes en 
quienes concurra alguna circunstancia que les inha
bilite para el desempeño del cargo, ó les exima del 

. mismo, podrán solicitar del Presidente de la Au- 
1 diencia que se declare su exención.
, Esta solicitud habrá de haceise por conducto del 
I Presidente del Tribunal del partido á que correspon

da el pueblo para el cual los solicitantes hubieren 
sido nombrados Jueces municipales dentro de ios 
ocho dias siguientes à aquel en que se hubiese co
municado su nombramiento.

Art. 156. Los que supiesen cualquier impedi
mento legal que tuviere para desempeñar su cargo 
alguno que hubiese sido nombrado Juez municipal, 
podrán manifestarlo al Presidente de la Audiencia 
por conduelo del que lo sea del Tribunal del partido 
respectivo dentro del término señalado en el artícu
lo anterior.

Art. 15 7. El Presidente del Tribunal del partido 
rernitirá con toda brevedad al de la Audiencia las 
solicitudes y reclamaciones mencionadas en los dos 
artículos anteriores con el informe que considere 
procedente.

Art. 138. El Presidente de la Audiencia,en vista 
Ha iaQ P.TP.iicao n rPf'lamaoiopoB c[ua 30 Iq liubicrsn 
presentado, oyendo al Fiscal y cuando lo considere 
conveniente á la Sala de Gobierno, declarará según 
proceda:

1 .° La admisión de la excusa ó de la reclamación 
en cuyo caso quedará sin efecto el nombramiento y 
se procederá á hacer otro.

2 .® La no admisión de la excusa ó reclamación.
3 ° La averiguación y comprobación de los he

chos alegados ó denunciados, en cuyo caso no se 
i dará posesión al elegido, si aun no la hubiese to

mado, hasta que recaiga decision.
i Tampoco se hará novedad mientras no recaiga de- 
i cisión en el caso en que el nombrado hubiese toma- 
; do posesión de su cargo.
i Art. 159. Antes del 15 de Julio el Presidente de 
j la Audiencia decidirá todas las reclamaciones que 
! haya pendientes, y mandará publicar en los Boleti

nes oficiales de las respectivas provincias las rectifica
ciones hechas definitivamente.

Art. 160 Los que despues de nombrados los Jue
ces municipales, supieren que alguno de ellos está 
incapacitado legalmenle para ejercer el cargo, po
drán en cualquier tiempo manifestarlo al Presidente 
de la Audiencia, quien tomando los informes que 
juzgue necesarios, y siempre el del Presidente del 
Tribunal del partido, y despues de oir á la Sala de 
gobierno, decidirá lo que proceda.

Art. 161. Las decisiones admitiendo ó desechan
do las excepciones ó reclamaciones serán siempre 
fundadas

Art. 162. Contraías decisiones de los Presidentes 
de las Audiencias admitiendo ó desestimando las ale
gaciones de exención olas reclamaciones, sólo ha
brá recurso al Ministerio de Gracia y Justicia.

Art. 163. Las vacantes que ocurran durante el 
bienio en que deban desempeñar sus cargos los Jue
ces municipales se proveerán por los Presidentes de 
las Audiencias, prévios los trámites expresados en 
los artículo.s anteriores de este capítulo, tanto en lo 
relativo al nombramiento como en lo concerniente á 
exenciones y reclamaciones; pero sin sujeción á los 
plazos mareados en los artículos anteriores.

Art. 164. Los nombrados para ocupar dichas va
cantes cesarán, si no fueren reelegidos, al terminar 
los dos años por que debieron haber desempeñado 
el cargo sus antecesores.

¡ CAPITULO II.
Del nombramiento de los Jueces de instrucción, de los 

de Tribunales de partido y délos Magistrados,

Art. 163. Los Jueces de instrucción y los que 
formen los Tribunales de partido, cualquiera que sea 
su categoría ó clase, serán nombrados de Heal órden.

Los Magistrados, cualquiera que sea su categoría 
y clase, serán nombrados por Real decreto.

En los nombramientos de todos los comprendidos 
en este artículo, se expresarán las condiciones espe
ciales en virtud de lasque ingresen ó asciendan en 

i sus cargos respectivos.
Art. 166. Nose podrá hacer nombramiento, de 

Jueces de instrucción, ni de Tribunales de partido, 
ni de Magistrados de ninguna clase, sin que proceda 
propuesta de la Sección de Estado y de Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado.

Art. 167. Para que tenga efecto lo ordenado en 
el artículo anterior, se formará en el Ministerio de 
Gracia y Justicia:

1 .® Un escalafón general en que se comprendan 
las escalas

De Aspirantes,
De Jueces de Instrucción.
De Jueces de Tribunales de partido de ingreso.
De Jueces de partido de ascenso, y ¡de Presidentes 

de Tribunales de partido de ingreso.
De Presidentes de Tribunalesde partido de ascenso.
De Magistrados de Audiencia, à excepción de la 

de Madrid.
De Presidentes de Audiencia, Presidentes de Sala 

de Audiencia, á excepción déla de Madrid, y de Ma
gistrados de la Audiencia de Madrid.

De Presidente y Presidentes de la Sala de la Au
diencia de Madrid.

De Magistrados del Tribunal Supremo.
De Presidentes de Sala del Tribunal Supremo.
2 .“ Un expediente para cada aspirante. Juez ó 

Magistrado.
Art. 168. El escalafón general se imprimirá to

dos los años en número bastante de ejemplares para 
que puedan adquirirlotodos los interesados.
Art. 169. En el expediente de que trata el articulo 

167 hará constar el interesado, con documentos pú
blicos, auténticos y solemnes, sus circunstancias 
para ingresar, ó ascender en la carrera judicial, y 
los méritos especiales que lo recomienden y que 
puedan darle preferencia.

Art. 170. Se comprenderán sólo como méritos 
especiales que deban constar en los expedientes:

1 .® Las publicaciones científleo-juridicasi califi
cadas al efecto por la corporación que señale el Go
bierno ó por la comisión que nombre en cada caso.

2 .® Los servicios prestados en comisiones que 
tengan por objeto la formación de leyes ci^ya apli
cación corresponde á los Tribunales.

5 .® Los servicios distinguidos prestados en la 
carrera judicial, sosteniendo con dignidad y ener
gía la integridad de sus funciones, ó corriendo pe
ligros, ó padeciendo en su persona ó en sus bienes, 
en cumplimiento de sus deberes.

4 .® Los servicios de otra clase prestados al Esta
do en oirás carreras.

Art. 171. La Secretaría del Ministerio, por su 
parte, hará.constar en los expedientes:

1 .® Las correcciones disciplinarias y condena
ciones en costas que se hayan impuesto al Juez ó 
Magistrado.

2 .° Las responsabilidades civiles y criminales 
que contra él se hayan intentado y su éxito.
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5.° El concepto que merezca á sus superiores 
inmediatos, fundado principalmente en haberse 
confirmado ó revocado frecuentemente sus fallos

Art 172. Respecto á los que pretendan entrar 
en la Magistratura y no correspondan al orden ju
dicial, y á los Tenientes y Abogados fiscales y Se
cretarios de los Tribunales que el Gobierno pensare 
en promover á ella, el Ministro de Gracia y Justicia 
formará los expedientes, utilizando los datos que 
existan en sus oficinas, y completando los necesa
rios en la forma prevenida en el art. 170.

Art. 175. Lo prevenido en el artículo anterior 
se observará respecto á los Abogados cuando el Go
bierno considere que debe darse curso á sus solici
tudes para ingresar en la Magistratura, siendo re
quisito necesario oir en este caso á los Decanos de 
los Colegios y á los Presidentes de los Tribunales 
en que hubieren ejercido su profesión.

Art. 174. En los expedientes á que se refieren 
los artículos que preceden se hará constar la con
ducta moral de los que sean ó pretendan ser Jueces 
ó Magistrados, por los medios que estime el Gobier
no, limitándose á actos exteriores que tengan más 
ó ménos publicidad.

En el caso de haber antecedentes desfavorables; 
sólo se unirá al expediente la comunicación dada 
al interesado de lo que resultare y de los descargos 
que alegare en su favor.

Art. 175. El Gobierno pasará anualmente el es
calafón general al Consejo de Estado, y los expe
dientes que sean necesarios para que pueda cum
plir las obligaciones que le impone esta ley.

Art. 176. En los turnos que deban conferirse 
necesariamente á los más antiguos, el Consejo de 
Estado se limitará á designar los que tengan esta 
circunstancia, á no mediar causa legal que lo impi
diere.

Cuando la hubiere, la manifestará al Gobierno y 
propondrá al que siga en antigüedad.

Art. 177. En los turnos que correspondieren á 
los que estuviesen en alguna parte de la escala ó en 
toda ella, ó en que se hayan de proveer las plazas 
entre los que pertenecen ála carrera judicial ó fis
cal, el Consejo de Estado presentará para cada plaza 
una lista de 10 candidatos, en que se expresen la 
capacidad legal de los propuestos y sucintamente 
los motivos de su respectiva preferencia.

Art: 176; El Gobrerho elegirá libreménte dentro 
de la propuesta.

En el caso de que alguno de los comprendidos 
por el Consejo en la propuesta careciese de cual
quiera de las condiciones necesarias para ingresar 
en la Magistratura ó Judicatura, ó para obtener el 
ascenso, el Gobierno podrá devolver la propuesta 
mandando que se forme otra nueva.

Art. 179. En las cuartas vacantes de los turnos 
para el nombramiento de Magistrados de Audiencia, 
á excepción de la de Madrid, que deban proveerse 
con arreglo al art. 136, ó para la de Madrid con ar
reglo al 139, ó para el Tribunal Supremo con ar
reglo al párrafo tercero del 144 de .esta ley, el Go
bierno pasará al Consejo de Estado el expediente de 
la persona que se proponga agraciar.

El Consejo se limitará á calificar la capacidad le
gal del designado con arreglo á los expresados ar
ticulos 136, 139 y 144

Art. 180. Los que teniendo un derecho perfecto 
y determinado para ingresar ó ascender en la Car
rera judicial fueren propuestos indebidamente, po
drán entablar recurso contencioso ante el Tribunal 
Supremo.

CAPITULO III.
Del juramento y de la toma de posesión de los Jueces 

y Magistrados.

Art 181. Los Presidentes de las Audiencias re
mitirán los nombramientos de Jueces municipales y 
sus suplentes á los Presidentes de los Tribunales de 
partido, los cuales los pondrán en conocimiento de 
los Juzgados municipales respectivos y en el de los 
nombrados.

Art. 182. El Gobierno remitirá los nombramien
tos de los Jueces de instrucción, los de los Jueces 
que compongan lo.s Tribunales de partido y los de 
los Magistrados á los Presidentes de las Audiencias 
ó al del Tribunal Supremo, á quienes respectiva
mente corresponda recibir el juramento y dar ó 
mandar dar posesión á los nombrados También co
municará á estos el Gobierno sus respectivos nom
bramientos.

Art 183. Los Presidentes de las Audiencias y el 
del Tribunal Supremo, en sus casos respectivos. 

mandarán pasar al Minderio fiscal los nombramien
tos á que se refiere e artículo anterior para que 
emita su opinion acera de si han sido hechos con 
arreglo á la Constitucin y á las leyes.

Art. 184. Evacuad'el informe por el Ministerio 
fiscal, se dará cuenta 1 Tribunal respectivo en ple
no, el cual, si lo encofrare legal, acordará su cum
plimiento.

Si considerare que d nombramiento no es con
forme á la Constitucioi ó á las leyes, manifestará 
reverentemente al Go.'ierno los motivos que le ha
yan obligado á no dare cumplimiento.

Art 185. Correspcnde mandar prestar el jura
mento para dar poseson de los cargos á que se re
fieren los dos artículo anteriores:

Respecto á los Juecis municipales, al Tribunal de 
partido, el cual lo ha'á al comunicar los nombra
mientos á los Juzgado.

Respecto á los Juecís de instrucción, á los Jue
ces de los Tribunales.de partido y á los Magistrad'os 
de las Audiencias, á las Audiencias en pleno del res
pectivo territorio.

Respecto á los Magistrados del Tribunal Supremo, 
á este mismo Tribufial en pleno.

Art. 186. En los casos de los dos últimos pár
rafos del artículo anterior, el Tribunal respectivo, 
al tiempo de acordar que se cumpla el nombramien
to, ordenará que preste el juramento y tome pose
sión de su cargo el nombrado.

Art. 187. Los Jueces y Magistrados de nombra
miento real se presentarán á jurar sus respectivos 
cargos dentro de los 30 dias siguientes al de la fe
cha de sus respectivos nombramientos, y de 45 los 
electores para Canarias.

El que no se presentare en dichos términos se en
tenderá que renuncia su cargo á no justificar docu- 
mentalmenle, á juicio del Gobierno, su imposibili
dad para verificarlo.

A los que justificaren su imposibilidad les conce
derá el Gobierno la próroga que estime bastante.

Art. 188 La fórmula del juramento que han de 
prestar todos los Jueces y Magistrados sin distinción 
alguna será:

Guardar y hacer guardar la Constitución de la Mo
narquía.

Ser fieles al Rey.
Administrar recta, cumplida é imparcial justicia.
vumpLtr todas tasleyesy (disposiciones que se refie- 

ran al ejercicio de su cargo.
Art. 189 Prestarán el juramento prescrito en el 

artículo anterior:
Los Jueces municipales de pueblos que no sean 

cabeza de partido, ante los Jueces municipales que 
cesen, y en su defecto ante sus suplentes, en el lu
gar destinado á las audiencias del Juzgado.

Los Jueces municipales de pueblos cabeza de par
tido y sus suplentes ante el Tribunal del partido

Los Jueces de instrucción y los de los Tribunales 
de partido, ante la Sala de gobierno de la Audien
cia del distrito á que pertenezcan los Juzgados ó 
Tribunales para que hayan sido nombrados.

Los Magistrados de las Audiencias y del Tribunal 
Supremo, ante los Tribunales á que respectivamen
te correspondan, constituidos en pleno y en audien
cia pública, con asistencia del Ministerio fiscal, y á 
presencia de todos los Auxiliares y Subalternos.

Art. 190. Los Jueces municipales ysus suplen
tes de pueblos en que no residan Tribunales depar
tido tomarán posesión de sus cargos en el acto 
mismo de prestar juramento.

Los que lo sean de pueblos en que esté la residen
cia de Tribunales de partido la tomarán despues 
de haber prestado el juramento, constituyéndose 
al efecto en el lugar designado para la audiencia 
del Juzgado respectivo.

Art. 191. Los Jueces de instrucción y delosTri- 
buriales de partido se presentarán en el lugar en que 
estela residencia del Juzgado ó Tribunal dentro de 
los seis dias siguientes á aquel en que hubieren 
prestado juramento en las Audiencias. Al que sin 
justa causa no se presenta re,’se le considerará com
prendido en el párrafo segundo del art. 187 de esta

Art. 192. Tomarán posesión de sus cargos los 
Jueces de instrucción y los de Tribunales de parti
do en el lugar respectivamente señalado para su re
sidencia.

Art 193. Darán la posesión:
A los Jueces municipales, á sus suplentes y á los 

Jueces de instrucción, los que estuvieren ejerciendo 
las respectivas jurisdicciones.

A los Jueces de los tribunales de partido, el Tri
bunal para que hubiesen sido nombrados.

A unos y á otros se dará la posesión en audiencia 

pública, con asistencia del Ministerio fiscal, de los 
Auxiliares y de los subalternos de los respectivos 

' Juzgados ó Tribunales.
■ Art. 194. Los Magistrados, cualquiera que sea 
! su categoría, tomarán posesión en el acto de prestar 

el juramento.
j Art 195. A la prestación de juramento y toma 

de posesión de los Presidentes de las Audiencias asis
tirán los Jueces municipales y los del Tribunal ó 
Tribunales de partido de la capital en que resida la 
Audiencia, y Comisiones de los Colegios de Aboga
dos, Notarios y Procuradores.

Aljuramento y posesión del Presidente del Tribu
nal Supremo asistirá además la Audiencia de Madrid 
en cuerpo.

CAPITULO IV.

De la antigüedad y precedencia de los Jueces y Magis
trados.

Art. 196. Los Jueces y Magistrados tomarán su 
antigüedad, en la clase á que correspondan, desde 
el dia que hayan entrado en posesión del cargo que 
obtengan en ella.

Entre los que tomen posesión en un mismo dia 
será el más antiguo aquel cuyo nombramiento fue
re anterior en fecha.

Si los nombramientos tuvieren la misma fecha, 
será más antiguo el que tuviese más años de ser
vicio en la clase inmediatamente inferior.

Si también fueren iguales en este concepto, se 
determinará su antigüedad respectiva por los años 
que cada uno hubiere servido en la carrera judicial 
ó fiscal.

Art. 197. La mayor antigüedad dará preceden
cia:

1 .’ En el órden de asientos y puestos entre los 
Jueces y Magistrados de la misma clase.

2 .® Para la Presidencia accidental de Salas ó de 
Tribunales de partido entre los Magistrados ó Jueces 
que los compongan en los casos de vacante á de 
cualquier otro impedimento del Presidente propie
tario.

3 .® Para la Presidencia accidental délas Audien
cias y del Tribunal Supremo entre los Presidentes 
de Sala, en el mismo caso del número anterior.

57~T’ârâ'âsisnrrirSâI^ á falta de 
alguno de los Presidentes que deban componerla 
entre los Magistrados que compongan la misma Sala 
de justicia cuyo Presidente no asistiere.

CAPITULO V.

De los honores de los Jueces y Magistrados.

Art. 198. Los Tribunales tendrán de palabra y 
por escrito el tratamiento impersonal.

Art. 199 Los Jueces de instrucción y de Tribu
nales de distrito en los actos de oficio tendrán el 
tratamiento de Señoría.

Art. 200. Los Magistrados y Presidentes de Sala 
de las Audiencias tendrán el tratamiento personal 
de Señoría.

Art. 201. Los Presidentes de las Audiencias y 
los de Sala de Madrid el de Señoría ilustrisima.

Los Magistrados del Tribunal Supremo el de Ex
celencia.

Art. 202. En ios actos de oficio, los Jueces y 
Magistrados no podrán recibir mayor tratamiento 
que el correspondiente á su empleo efectivo en la 
carrera judicial, aunque lo tuvieren superior en di
ferente carrera ó por otros títulos.

Tampoco podrán usar, cuando se reunan en cuer
po ó en Salas, ninguna condecoración que les dé 
derecho á tratamiento superior que el que corres
ponda al que presida el acto

Art. 203. Los Jueces y Magistrados que se hayan 
jubilado ó salido del servicio voluntariamente ó "por 
imposibilidad de continuar desempeñándolo, con
servarán el tratamiento personal que hubiesen ob
tenido en la carrera, y le perderán los que hubiesen 
sido depuestos en los casos y en la forma estable
cidos en esta ley.

ArU 204. No obstante lo dispuesto en el artículo 
anterior, los Jueces y Magistrados jubilados que hu
biesen servido por mas de 25 años efectivos en la 
carrera judicial podrán obtenerlos honores de la 
categoría superior inmediata á la de su último em
pleo, si mereciesen esta recompensa por dilatados y 

j distinguidos servicios en la misma carrera.
! Art. 205. Fuera del caso expresado en el artícu

lo que precede, no se concederán honores de Juez
, ó Magistrado, ni se darán á los que lo sean calego- 
. ría superior al empleo que desempeñen.
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CAPITULO VI. I

Del traje de los Jueces y Magistrados.

Art. 206. Los Jueces municipales, y sus suplen
tes cuando los reemplazaren, usarán en todos los 
actos en que ejerzan jurisdicción ó á que concurran 
como tales una medalla de plata pendiente de un 
cordon negro, cuyo modelo aprobará el Gobierno. ¡ 

Art 207. Los Jueces y Magistrados, en las au- i 
diencias públicas, en los demás actos oficiales den- i 
tro del edificio, y en los actos solemnes á que deban ! 
concurrir en comisión ó en cuerpo con arreglo á | 
esta ley, ó cuando de real orden se les mande, usa- j 
rán el traje de ceremonia.

Art. 208. El traje de ceremonia será: j
Para los Jueces de instrucción y de Tribunales de i 

partido, la toga, medalla y placa que estén estable- | 
cidos para los Jueces de primera instancia por las ! 
disposiciones vigentes á la publicación de esta ley. I

Para los Magistrados de Audiencia y del Tribunal j 
Supremo, la toga, medalla y placa que les esté seña- j 
lada á la publicacícn de esta ley. j

En los demás actos oficiales no expresados en el ¡ 
artículo precedente, los Jueces y Magistrados usa- * 
rán sólo la placa ó medalla y el bastón con el dis- i 
tintivo que les esté señalado. '

Art. 209. El Presidente del Tribunal Supremo ’ 
usará ordinariamente el collar pequeño, y enlosac- 
tos solemnes el gran collar de la justicia sobre toga 
igual á la de los demás Magistrados.

Art. 210 El Ministro de Gracia y Justicia, cuan
do presida el Tribunal Supremo en pleno ó su Sala 
de gobierno, lo que no podrá hacer cuando se cons
tituyan en Sala de Justicia, asistirá con toga usando 
el distintivo que se establezca por disposición es
pecial.

Art. 211. Ningún Juez ni Magistrado podrá usar 
otro Irage ni otras insignias que las que correspon
dan á su empleo en la carrera judicial, ni conde
coraciones superiores á lasque use el Presidente.

CAPITULO VIL

De la dolacioa de los Jueces y Magistrados.

Art. 212. Los Jueces municipales y sus suplen
tes percibirán sólolos honorarios que les señalen los 
Aranceles judiciales

Art. 213. Los Jueces de instrucción, á excepción 
de los de poblaciones que excedan de40.000 almas, 
tendrán 4.000 pesetas al año.

Los Jueces de instrucción de poblaciones que ex
cedan de 40 000 almas, 4.500 pesetas.

Los Jueces de instrucción de Madrid y los de Tri
bunales de partido de ingreso, 5.000 pesetas.

Los Presidentes de Tribunales de Partido de in
greso, y los Jueces de partido de ascenso, 5 500 pe
setas.

Los Presidentes de los Tribunales de partido de 
ascenso, y los Jueces de los partidos de Madrid, 
7.000 pesetas.

Los Presidentes de los Tribunales de partido de 
Madrid, 8.000 pesetas.

Art. 214. A los Jueces de Tribunales de partido 
á quienes se confíe una visita de inspección fuera 
del pueblo de su residencia, en los casos en que 
puedan ser nombrados para ella en conformidad à 
esta ley, se les abonará por cada dia que dure su 
comisión 15 pesetas Este aumento no se tomará en 
cuenta para ios derechos pasivos.

Art. 215. Los Magistrados de Audiencias á ex- 

cepcion de los de Madrid, tendrán anualmente 
! 8 500 pesetas.

Los Presidentes de Sala 10.000 pesetas.
I Los presidentes de Audiencias, 10.000 pesetas y 
I un sobresueldo de 2 500 pesetas.
I Art. 216. Los Magistrados de la Audiencia de 
: Madrid, 10.000 pesetas.
i Los Presidentes de Sala 11.500 pesetas.

El Presidente, 11.500 pesetas y un sobresueldo 
¡ de 2.500 pesetas.
I Art. 17. A los Magistrados de Audiencia que con 
! arreglo á los artículos 13, 55, 56 y 57 salieren á 
i presidir Tribunales de partido ó Salas extraordina- 
! rías de justicia, ó á constituirse en Salas de Audien- 
j cia fuera de la capital de su residencia, se les dará 
í un sobresueldo de 25 pesetas por cada dia que es- 
¿ tén fuera de su domicilio.

Este aumento no se tomará en cuenta para los de
rechos pasivos.

Art. 218 Los Magistrados del Tribunal Supremo 
disfrutarán 14.000 pesetas al año.

Los Presidentes de Sala 15.000.
' El Presidente 30.000.

Tendrá además el Presidente del Tribunal Su
premo por gastos de representación 5.000 pesetas.

Art. 219. Los suplentes de los Jueces de ins
trucción y los de los Tribunales de partido, mién- 
tras desempeñen las funciones de estos, disfruta
rán la mitad del sueldo de aquel á quien sustituyan.

Art. 220. El descuento de sueldo que se esta
blece en el artículo anterior respecto á los Jueces 
en favor de sus suplentes es extensivo á los Magis- 

¡ trados en el caso de que se nombre un suplente pa- 
J ra sustituirlos.

{Se continuará.)

NUMERO 747.

_ Encargo à ios Sres. Alcaldes, Guardia 
civil y denaásdependientes de mi autori
dad, indaguen el paradero de Tomás Ala
ya y Lara, cuyas señas se anotan á con
tinuación, y caso de ser habido lo pongan 
á disposición del Alcalde de Rincon de 
Solo. Logroño 19 de Setiembre de 1870. 
—J^amon de Acero.

Edad 13 años, estatura regular; viste 
pantalón de hilo blanquecino, manta blan
ca, pañuelo en la cabeza y alpargata va
lenciana.

NUMERO 762.

Sección de Fomento.'-‘Obras públicas. 
Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por el 
Excmo. Sr. Director ge.oeral de Obras 
públicas con fecha 21 del actual, este 
Gobierno de provincia ha señalado el dia 
20 del próximo raes de Octubre á la 1 de 
su larde para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del trozo 1 ° de la 
carretera de 3er orden de Arnedo á Pré- 
jano, en esta provincia, cuyo presupues
to de contrata asciende á 58.036 pesetas 
9 céntimos.

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en este Gobierno de 
povincia, ante mi presidencia con asis
tencia del Sr Gefe de la Sección de Fo
mento y del Sr. Ingeniero Gefe de Obras 
públicas; hallándose de manifiesto en la 
referida Sección de Fomento, para cono
cimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones .se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta- 
menle al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para lomar parte en esta subasta 
será de 3.000 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asigna
do por las respectivas disposiciones vi
gentes, y los que no lo tuvieren al de su 
cotización en la bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

II

I 
í

I 
1

En el caso deque resultasen dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará úoica- 
menle entre su.s autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada Instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 250 pe
setas, quedando las demás à voluntad de 
los liciladores, siempre que no bajen 
de loo.

Logroño 26 de Setiembre de 1870.'— 
El Gobernador, Ramon de Acerou Gres-' 
po.

Modelo de proposición.

D. N.... N. vecino de...., enterado 
del anuncio publicado con fecha 26 de 
Setiembre último y de los requisitos y 
condiciones que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras del 
trozo 1 ."(le la carrreter¿i de tercer orden 
de Arnedo á Préjano, en esta provincia. 
Sí compromete à lomará su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones por la cantidad de....... (Aquí 
la proposición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fija
do; pero advirliendo que será desechada 
toda propuesta en que no exprese deter
minadamente la cantidad en pesetas y 
céntimos escrita en letra por la que se 
compromele el proponente à la ejecución 
de las obras.)

Fecha y firma del proponente.

I

NUMERO 764.

D. Ramon de Acero y Crespo, Gober
nador civil de esta provincia

Hago saber: que debiendo proveerse 
por mi autoridad la plaza de peatón con
ductor de la correspondencia pública des
de Santo Domingo de la Calzada á Corpo
rales, Grañon y Villaria Quintana, dota
da con 495 pesetas los aspirantes me di
rigirán sus solicitudes dentro del término 
de 30 dias contados desde la fecha, debien
do acompañar á su inslancia la partida de 
bautismo ú otro documento fehaciente que 
acredite tener mas de 16 años y menos 
de 60, saber leer y escribir y acreditar 
ser de buena conducta por medio de cer
tificación del Alcalde y Juez de paz del

pueblo de su naturaleza y del ayudante 
encargado de la estafeta de que dependa 
el servicio; lodo con sujeción al decreto 
de S, A. el Regente del Reino fecha 29 de 
Octubre de 1869, inserto en el Boletin 
oficial de esta provincia número 134 cor
respondiente al 8 de Noviembre del mis
mo año. Logroño 26 de Setiembre de 1870. 
==E1 Gobernador, Ramon de Acero.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Las Direcciones generales de Contabi
lidad de la Hacienda Pública y de Propie
dades y Derechos del Estado, en 18 del 
actual me comunican la Circular siguien
te:

«Aun cuando no debiera ofrecer duda 
alguna la aplicación del Decreto de 23 de 
Julio último en la parle referente á los 
apremios é intereses de demora, despues 
que en la circular de 21 de Julio si
guiente se dieron las instrucciones opor 
lunas para su ejecución; como quiera, 
que algunas Administraciones económi- 
mas, hayan producido consultas más ó 
ménos pertinentes; estas Direcciones ge
ner,-les han acordado ampliar aquellas 
para que sirviendo de resolución á las 
mismas, se establezca una marcha regu
lar y uniforme en tan importante asun
to; y, á este fin, han dispuesto se diga á 
V. S..-—1.°—Que los intereses de demo
ra, deben exigirse en esla forma.- por 
plazos, rentas y pensiones ya vencidas á 
la fecha del citado Decreto, desde el si
guiente dia al en que fináran los veinte 
que por el mismo se concedieron para el 
pago de los respectívo.s débitos; ó lo que 
es lo mismo, sin retrotraer la obligación 
al diajen queilos créditos á favor de la Ha
cienda hubieren debido satisfacerse; pero 
entendiéndose que los referidos veinte dias 
deben principiar á contarse desde la pu
blicación del Decreto en la Gaceta, para 
Madrid; para las capitales de provincia, 
desde que se insertó en sus reopectivos 
Boletines Oficiales; y cuatro dias despues 
de esla publicación, para los demás pue
blos; y en cuanto á los plazos rentas y 
pensiones no vencidas á la fecha del men
cionado Decreto y que vencieren en ade
lante, desde el siguiente dia al en que espi ■

ren los veinticinco que la instrucción de 
31 d(í Mayo de 1855 concede á los com- 

i pradores de fincas para la solvencia de sus 
! plazos, si bien teniendo en cuenta que ha 

de preceder el aviso á los deudores, por 
cédula ó papeleta respecto á plazos, y 
por el Boletin Oficial ai ménos, en cuan
to á rentas y pensiones, y considerarse 
implícitamenle derogado lo prevenido en 
Real orden de 25 ie Enero de 1867 con 
objeto de que entre los dos términos que 
se fijan en ella y la instrucción, disfruten 
aquellos del más lato.—2."—Produciendo, 
como produce, la imposición de los inte
reses de demora, un ingreso en las Ca
jas del Tesoro, igual á cualquiera otro 
procedente de los diversos ramos que esa 
Oficina administra, y al que debe darse 
entrada en arcas en la forma y con la de
nominación que determina la circular de 
21 de Julio último, es consiguiente que 
corresponde á la misma la liquidación y 
recaudación, debiendo observar para ello 
las mismas prescripciones y formalida
des que se observan y están prevenidas 
para cualquiera otro concepto, ó sea, el 
que á la liquidación siga el cargaréme, 
carta de pago, anotación y demás que 
corresponda, por cada pagaré separado. 
Mas teniendo en cuenta que los pequeños 
deudores por compras, rentas y pensio
nes, si 00 pagan al vencimiento de sus 
respectivas obligaciones, es, por regla 
general, porque carecen de medios para 
poder verificarlo, y que á las veces ni 
saben siquiera cuándo 1© deben ejecutar 
precisamente, tendrá V. S. en cuenta, 
porque asi también lo aconsejan la equi
dad, la e-conomia de tiempo y la insigni
ficancia de la imposición que les corres
pondería, que no llegando su importe à 
la unidad monetaria actual, una peseta, 
debe considerarlos relevados de ella, asi- 
milando el caso á lo que sucede en la 

i imposición de multas, en que se releva 
I al multado del pago de la fracción que 

exceda á la inmediata clase inferior del 
papel en que se realizan sin llegar á la 
superior que le siga; pero sin que por 
esta relevación de pago de intereses se 
entienda que deba dilatarse ni dejarse de 
expedir los apremios que correspondan, 
por exiguo que sea el débito, al finar 

j los veintieinco dias siguientes al venci- 
: miento de los plazos, rentas y peusio- 
1 nes —3.’—El pago de los referidos in- 
‘ lereses de demora por todos aquellos
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deudores que no hubieren satisfecho sus aplicación á los capítulos y artículos de i 
descubiertos al espirar el plazo de los ’-------- '•---  ------ --- * "
veinticinco dias de moratoria siguientes á
sus respectivos vencimieolos, deberá 
preceder, en los de venta de fincas, al de 
la realización de los pagarés por los De
legados del Banco de España; y á fin de 
que los compradores no puedan eludir 
su entrega, deberáo los Jefes económicos 
prevenir à aquellos que por todos los que 
hubieren vencido y transcurrido el indi
cado plazo de moratoria, no admitan su 
importe sin que pvéviamenle les exhiban 
la carta de pago que acredite haber sa
tisfecho en las Cajas del Tesoro los refe
ridos intereses. Pero aparte de que exci
te V. S. al Delegado de aquel Estableci
miento en esa provincia, para que ad- 
vierta-á todos los compradores ó perso- 
ñas que recojan pagarés de la expresada j 
procedencia, les correspondan ó no inte- t 
reses, ¡a obligación en que están todos, ' 
por su propia seguridad y garantía, de, 
presentarlos despu.-s à la toma de razon i 
en esa Oficina según está mandado, con- | 
vendrá que haga V. S igual advertencia 1 
â los deudores en las cédulas de aviso, y . 
por una vez en el Boletín Oficial, para 
que no puedan alegar ignoraucia, puesto 
que lo mismo deben ser objeto de apre
mio los débitos principales que los n feri- I 
dos intereses de demora, y ni podrá al- J 
zarse aquel ni dejará de expedirse, aun ! 
cuando se haya satisfecho el plazo, peo- j 
sion ó arrendamienio, miéntras ios úili- ■ 
mos no se hayan pagado.—4.°—En las ! 
cartas de pago ó recibos de talon (juese j 
expidan por el referido concepto de inte
res de demora, tanto por las Administra
ciones económicas, como por las subal- ! 
ternas del ramo de Propiedades y derechos | 
del Estado, se expresará el importe del ; 
débito que los motive, fecha de su ven
cimiento, dia en que despues de transcur
ridos los veinticinco de moratoria princi
pió aque à devengarse, el en que debió 
cesar y cantidad á que ascienda^ à fin de 
que en cualquiera tiempo pueiía subsa- ! 
narse, si se cometiese algún error ó equi
vocación; y las Ádminisiraciones subal
ternas cuidaran de remitir las matrices' 
de los recibos talonarios que expidan y 
en los que deberán constar las circunstan
cias expresadas anteriormente para que 
puedan las económicas examinarlos, y 
en su caso producir los reparos á que j 
diesen lugar —5.'’—Como quiera que 
estas Direcciones generales no descuida
rán el reclaniar oportunamente de la del 
Tesoro público, cuantos créditos sean ne
cesarios para pago de contribuciones pre
mios y demás ob'igaciones del ramo, 
siempre que las Administraciones econó
micas las hubieren presupuestado con la 
anticipación, cuantía y documentos ó jus
tificantes necesarios en los casos que pro- • 
ceda, no se relevará à ningún deudor del i 
pago de los referidos intereses, á pretex- i' 
lo de tener que liquidar con la Hacienda ! 
pública por ser acreedor, toda vez que j 
no debiendo darse la ocasión de que fal- । 
ten los expresados créditos si las Admi- ■ 
nislraciones económicas cumplen por su 1 
parte con aquellas circunstancias, para ¡ 
que puedan formalizar tale.s obligaciones i 
según se halla prevenido la responsabili- ' 
dad, si ocurriere, sería de las mismas, y j 
se les impondría si por omisión, falta de 
instrucciones à las subalternas ú otra ! 
causa cualquiera, los exigie an unas 
otras indebidamenleporm.iyor descubier
to del que despues de rebatir las deduc
ciones que por tales conceptos les corres
pondieran; deb endo, por tanto, advertir 
á las expresadas Administraciones su- i 
balternas, que deben abonar todas aque- j 
lias obligaciones que con arreglo á ins-¡ 
truccion o contrato deba satisfacer ó ad- ! 
miti'^les en pago de sus descubiertos la j 
Hacienda pública, prévia la justificación i 
que esté ordenada, siquiera lo sea por i 
las mismas con carácter provisional has- I 
ta que se formalicen definitivamente los 
pagos en las oficinas provinciales, con

los respectivos presupuestos á que cor
respondan las obl!gacione.s satisfechas ô 
abonadas.—6.“—Debiendo conocer las 
Admiui.^lraeiones económicas los venci
mientos de los plazos, no por uno, sino 
por diferentes datos de los que poseen, 
no servirá de excusa para la exacción de 

i los iiilei'tses, ha cipcunslancia de haber 
i pasado á las Intervenciones las cuentas 

particulares de los compradores, por 
: cuanto aun cuando no tuvieren otros an

tecedentes para ello, los Jefes de las Ad- 
i minislraciones económicas, como supe- 
! riores de las provincias en la parte eco- 
! nómica, tienen autoridad sobre aquellas 

para reclamarles en todos los casos y con
ia anticipación oportuna cuantos conven
gan, y las Intervenciones el deber de su- 
minislrars los tan pronto como el bien del 
servicio lo exija.—7.° y úliimo.—No 
siendo el cobro de los plazos, rentas ni 
pensiones equivalentes al de las Contri
buciones é impueMo à que se refiere la 
Instrucción de 3 de Diciembre de 1869, 
dictada para la manera de proceder en 
materia de su realización, penalidad y 
persecución, se entenderá que la expedi
ción de lo3 apremios corresponde por 
aquellos coneeptos á las Admiuislracio- 
nes económicas y no á los Alcaldes de 
lus pueblos donde residan los deudores; 
pero debiendo observar las mismas y los 
Comisionados, respecto á expedición de 
aquellos, dietas que correspondan y pro
cedimientos, lo prevenido en las instruc
ciones anteriores á su expedición y par
ticularmente la Real orden de 3 de Se
tiembre de 1862, y en cuanto sea posi
ble á los mismos procedimientos, embar
go de bienes y entrada en tos domilios de 
los deudores, lo que se previene en la 
referida instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869 y Decreto de 7 de Marzo próxi
mo pasado.—Loque se dice à V. S. para 
su inteligencia y cumplimiento, en'ar
cándole se sirva disponer se comunique 
esta circular en ei Boletín 0/icial de esa 
provincia, sin perjuicio de que haga las 
advertencias necesarias á los Adminis
tradores subalternos del ramo y demás 
fun-ionarios que considere oportuno »

Y en cumplimiento de lo prevenido ei^ 
la preinserta circular se publica en el 
Boletín oficial de esta provincia para los 
efectos correspondientes Logr-.flo 22 de 
Agosto de 1870.—Tiburcio Maria To né.

D. Estanislao Revollar y Villarejo, 
Juez de primera instancia de esta Ciudad 
de Logroño y su partido.

Hago saber: Que en el dia diez y nue- 
j ve de Octubre p'óximo y hora de las on- 
¡ ce de su mañana se venden en público re- 
i' mate en la Sala Audiencia de este Juzga- 
! do las fincas de la pertenencia de.í.-omin- 
j go Gimenez, vecino de Agoncillo, embar- 
I gadas en ejecución segubia à instancia de 
■ D. Juan Manuel Faiias, sitas en jurisdic- 
; cion de dicha . vida que se expresan en 
¡ seguida:
I l.“ Una casa sita en la calle de Cor- 
‘ ralazos, lindante por la izquierda entrando 
j Cristina Martinez, por la derecha D. Sa- 

turio Paul y espalda Mariano Royo, tasa- 
! da en setecientas pesetas.
I 2.“ Un olivar en término de Sanlola- 

ya, de cabida de una fanega, linda Orien
te xMarliu Fernandez, N. Angel Búrgos, 
Mediodía rio y Poniente Antonio Fernan
dez, lasada en quininienlas doce pesetas

i cincuenta céntimos.
i Una heredad de una fanega siete 
i celemines y 1res cuartillos en la Ermita, 
i linda Oriente la señora de Agoncillo, 
j Poniente y Norte, Manuel Zorzano y Me- 
! diodia rio, tatuada en ciento cincuenta pe - 
• setas.
i 4.* Otra en Tranquera, de una fane-

j wva hijua GiÍguvo Vr>uvd- ' Juao Ribuflecha se presentó demanda se
ra Viana, Clemente Silvestre Viana, Me- ' licitándose la declarase pobre para litigar
ga y 1res celemines, linda Oriente Ventu 

diodia la cumbre y Norte Josefa Rodri
guez, tasada en nóvenla y siete pesetas 
cincuenta céntimos,

3 .’ Otra en los Largos, de cinco cele
mines y un cuartillo, linda Oriente Valen
tín Zorzano, Poniente Petra San Miguel, 
Mediodía rio y Norte otro rio, tasada en 
cincuenta y dos pesetas cincuenta cén
timos.

6 .“ Otra heredad en el término del 
Berrojo, de dos fanegas, un celemín y 
1res cuartillos, linda Oriente Andrés Búr
gos, Poniente Luis Bodriguez, Mediodía 
el mismo Rodriguez y Norte Andrés Búr
gos, lasada en selenia y dos pesetas cin
cuenta céntimos.

7 .* Otra heredad en el término de 
Solaviña, de fanega y media que linda Es
te, heredad del Señorío, Sur el rio del tér
mino, Oeste Manuel Zorzano y Norte Ra
mon Gimenez, tasada en ciento ochenta 
pesetas.

8 .‘ Otra en término del Chorron, don
de dicen el Palomar, de dos fanegas y 1res 
celemines, que linda al Oeste Julian Zor- 
zano. Este y Sur D. Eladio Fernandez y 
Norte Fermín juvera, tasada en doscien
tas pesetas.

9 .® Otra heredad en la Calzada de 
tres fanegas, que linda al Este y Norte 
herederos de Andrés Zorzano, Mediodía la 
carretera y Oeste Tomás Ruiz, tasada en 
doscientas veinticinco pesetas.

10 . Un plantado de viña en el térmi
no de la Talayuela, de una fanega, seis 
celemines y un cuartillo, con dos mil ce
pas, que linda por Este, Malias Fernan
dez, Sur Estéban Fares, Oeste la cumbre 
y Norte Patricio Valero, tasada en tres
cientas treinta y siete pesetas cincuenta 
céntimos.

11 . Otra heredad en término de la 
Guindalera, viña, con trescientas cepas y 
doce olivos, de cuatro celemines, que 
linda al Este Pedro Gutierrez, Sur Malias 
Fernandez, Oeste Hilario Luna y Norte 
Estéban Juvera, tasada en cien pesetas.

Ganado.
Treinta y seis obejas tasadas en tres

cientas pesetas.
Granos.

Diez fanegas de trigo tasadas en ochen
ta y siete pesetas cincuenta céntimos.

Diez fanegas de cebada en cuarenta y 
dos pesetas cincuenta céntimos

Quien quisiere interesarse en la compra 
de dichos bienes acuda en el dia y hora 
señalados à hacer sus proposiciones que 
se le admitirán siendo arregladas.

Dado en Logroño á veinticuatro de Se
tiembre de mil ochocientos setenta —Es
tanislao R. Villarejo.=Por mandado de 
S. S.\ Plácido Aragón.

NUMERO 368.

D. Pedro Balmaseda, Escribano ac
tuario del Juzgado de primera instancia 
de esta villa de Haro.

Doy fé; que en el expediente seguido 
por Josefa .Martinez con Félix Ceballos, 
Matías Martinez y el Promotor fiscal so- 
hte que se la declare pobre para litigar, 
el cual radica en la Escribanía de mi 
compañero D. Dionino Guilarle de b que 
estoy encargado por su ausencia, se ha 
dictado la sentencia que copiada à la letra 
dice así:

SENTE.NCIÂ. En la villa de Haro à 
diez y nueve de Mayo de mil ochocientos 
setenta, el Sr. D. Eustaquio Echave, Juez 
de primera instancia de la misma, ha
biendo visto este espediente y

Resultando; que por Josefa Martinez, 
vecina de Cuzcurritilla, su Procurador don

con D. Félix Ceballos, vecino de Zuñeda 
y con su marido Matías Martinez.

Resultando: que conferido traslado á los 
demandados y al Promotor fiscal solo es
te lo evacuó manifestando que de las prue
bas resultaría la verdad délo alegado por 
la demandante habiéndose entendido las 
diligencias por la reveldía de aquellos con 
los estrados del Juzgado.

I Resultando; que recibidos los autos á 
prueba presentó el Procurador Ribaflecha 
1res testigos que declaran que tanto Jose
fa Martínez como su marido no egerceo 
industria ni profesión alguna si bien el 
último se dedica como bracero á las labo
res del campo corriendo la eventualidad 
del jornal y que el escaso producto de al
gunas fincas que posee la misma Josefa 
no alcanzan ni con mucho al doble jornal 
de un bracero en esta localidad.

Resultando de la certificación déla es
tadística que Matías Martinez solo figura 
con seis fanegas de tierra de tercera cali
dad y tres fanegas siete celemines desti
nadas á viña..

Considerando: que Josefa Martínez ha 
justificado suflcienlemente su cualidad de 
pobre y que se halla comprendida en el 
párrafo primero y tercero del artículo 
ciento ochenta y dos.

Vistos además del artículo citado el 
ciento ochenta y uno, el ciento noventa y 
ocho, ciento noventa y nueve y doscien
tos, dijo; que debía declarar y declaraba 
á Josefa Martínez pobre para litigar con 
so esposo Matías Martínez y D. Félix Ce
ballos, con derecho á usar del papel se
llado correspondiente á su clase á que se 
la defienda sin retribución, y gozar de 
los demás beneficios que la ley le concede 
como tal; y sin perjuicio de loquela 
mi«ma determina para su caso y tiempo. 
Así lo proveyó, mandó y firmó dicho Se
ñor Juez deque doy fé.—Eustaquio Echa- 
ve.—Ante mí, Pedro Balmaseda.

ANUNCIOS.
NUMERO 769.

El Ayunlamienlo y Junta pericial de 
esta ciudad ha acordado sacar á pública 
subasta, que se efectuará en pliegos cer
rados el domingo 23 del próximo Octubre 
à las 11 .de su mañana en las Salas con
sistoriales, la medición del término juris
diccional de la misma, bajo tas condicio
nes que se hallan expuestas al público en 
la Secretaría de esta corporación.

Calahorra 22 de Setiembre de 1870. 
—El Alcalde presidente, Severo Marti
nez.

No habiendo habido ningún aspirante 
á la Secretaría de esta villa por la can
tidad de 273 pesetas anuales, se vuelve á 
anunriar con la de 373 pesetas; pagadas 
por trimestres vencidos de los fondos mu
nicipales. Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes al Alcalde presidente en el tér
mino (le 30 dias.

Alberite 22 de Setiembre de 1870.— 
Antonio Ponce de León.

- Se arriendan el día 4 de Octubre próxi- 
' moen pública subasta, en Agoncillo y ho- 
i ra de la una de la tarde, los pastos llama

dos del Raso La subasta se verificará en 
' casa de D. Eplfanio Sesma Perex, vecino 
í de dicha villa. 3-2

imp; de F. MENCHACA.
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